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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha (1(1(10 la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ YLA ORGA NIZA (7ÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS SOBRE 

PRIVILEGIOS, INMUNIDADES Y FACILIDADES OTORGADAS A LA 

ORGANIZACIÓN 

Artículo único. Objeto de 1(1 Resolución Legislativa 

Apruhase el Acuerdo entre la República del Perú y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos sobre Privilegios. Inmuniclades i' 

Facilidades Otorgadas a la Organización, suscrito el 14 de octubre de 2016 en la 

ciudad de Lima, Perú. 

Comuníquese al seior Presidente de la República para su promulgación. 

LUZ SALGADO RUBIA NES 
Presidenta del Congreso de ¡ci República 

ROSA BARTRA BARRIGA 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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